
Solicitudes de Acuicultura presentadas en la IV Región a partir del 20 de Junio de 
2011, correspondientes al año 2011.  Se señala el oficio conductor de la oficina 
regional con el cual fueron despachadas a la Subsecretaría de Pesca.

Servicio Nacional de Pesca

Comentarios al final del listado.

Nº Solicitud Fecha Tipo de Solicitud Comuna Despacho a Subpesca
Sector de la Solicitud Nº Oficio      FechaEspecie(s)

440231711    08-08-2011211041002 08-08-2011 Acuicultura en Area Manejo La Higuera

PUNTA DE CHOROS

 

Ostión del norte (Argopecten purturatus)

440232311    23-08-2011211041003 23-08-2011 Acuicultura en Area Manejo La Higuera

CHUNGUNGO B

 

Otras Especies

440233811    23-09-2011211043006 20-09-2011 Acuicultura en Area Manejo Los Vilos

PICHIDANGUI

 

Loco (Concholepas concholepas)

440233911    23-09-2011211043007 20-09-2011 Acuicultura en Area Manejo Ovalle

CALETA SIERRA

 

Loco (Concholepas concholepas)
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Nº Solicitud Fecha Tipo de Solicitud Comuna Despacho a Subpesca
Sector de la Solicitud Nº Oficio      FechaEspecie(s)

5. Despacho a Subpesca: Es el número y fecha del oficio emitido por la oficina regional del Servicio 
Nacional de Pesca con el que se despachó la solicitud a la Subsecretaría de Pesca para su resolución.

COMENTARIOS :

Este listado contiene las solicitudes para desarrollar actividades de acuicultura presentadas en la región y 
año señalados a partir del 20 de Junio de 2011.

4. Comuna: Es la comuna del país donde se pretende desarrollar la actividad solicitada.

7. Especie(s): Es el o los nombres de las especies acuícolas que se relacionan con la solicitud.

En estas nóminas no están consideradas las solicitudes de personas que pretenden desarrollar actividades 
de acuicultura en centros de cultivo que se ubiquen en terrenos de propiedad privada con captación de 
aguas marinas o terrestres, puesto que estos centros sólo requieren una inscripción en el Registro 
Nacional de Acuicultura.

Los datos proporcionados para cada solicitud son los siguientes:

1. Nº de solicitud: Es un número que el Servicio Nacional de Pesca le asigna a cada solicitud al momento 
de ingresar a trámite.
2. Fecha: Es la fecha de ingreso a trámite de la solicitud.
3. Tipo de Solicitud: Es una clasificación que se hace de las solicitudes según sea el requerimiento del 
solicitante.

6. Sector de la solicitud: Es una localización geográfica aproximada que pretende informar con mayor 
precisión la ubicación del futuro centro de cultivo.

En el cálculo del total de solicitudes están consideradas las solicitudes retiradas.

Las solicitudes que no muestran despacho a la Subpesca, señalan su actual ubicación. 'En Oficina 
Regional' significa que la solicitud se encuentra en trámite en la región donde se presentó el expediente. 
Las solicitudes que se han retirado se indican con la frase: Solicitud Retirada.

Total de Solicitudes 4
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